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3. APARTADO DE GESTIÓN: 558 PROGRAMAS DE EQUIDAD 

 

3.1 ANÁLISIS DE LOGROS OBTENIDOS  

 

a) Comentar ¿cómo la gestión desarrollada contribuyó con la misión institucional? 

La misión de la Dirección de Programas de Equidad es brindar mayores oportunidades a la población 

estudiantil, sobre todo a la que se encuentra en situación de pobreza, vulnerabilidad o exclusión, 

para disminuir la brecha social en el sistema educativo, propiciando el mejoramiento de la calidad de 

vida de la población estudiantil mediante apoyos económicos. 

 

Esta misión se apega a la permanencia y desarrollo educativo de la persona estudiante, en el sistema 

educativo pública como tal. Por ende, ha sido preponderante que por medio de los Programas 

Sociales que administra la Dirección de Programas de Equidad, mediante el subsidio para Transporte 

Estudiantil, Programa de Comedores Estudiantiles y Programa de becas Postsecundaria, se 

contribuye al cumplimiento de la misión en la educación pública de Costa Rica. 

 

El beneficio de Transporte estudiantil ha contribuido al acceso a la educación pública a las 

poblaciones de estudiantes que más lo requieren. Durante el 2023, se realizaron todos los esfuerzos 

posibles para alcanzar las metas institucionales, pese a factores externos que dificultaron el logro, el 

porcentaje logrado al final, ha sido alto, lo que permitió contribuir de manera considerable a la 

permanencia en el sistema educativo público.  

 

Por medio del Programa de Alimentación y Nutrición del Escolar y el Adolescente, se ha podido 

coadyuvar con la permanencia en el sistema educativo público, dando prioridad a la población 

estudiantil en situación de extrema pobreza, pobreza y vulnerabilidad, al ofrecer los recursos para 

un servicio de alimentación saludable de manera complementaria al servicio educativo del MEP. 

 

Por otra parte, la Unidad de Becas de la Dirección de Programas de Equidad, es responsable de 

ejecutar el Programa de Becas de Postsecundaria.  Estas becas, constituyen un subsidio económico 

para las personas estudiantes en condición de pobreza extrema, pobreza básica y vulnerabilidad, que 

les permite cursar estudios en centros nacionales parauniversitarios y universitarios públicos y 

privados, siempre y cuando cumplan con los requisitos técnicos y legales.  
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Siendo así que al cierre del período 2023 se otorgaron 4.940 becas a estudiantes 

universitarios/parauniversitarios en situación de pobreza extrema, pobreza y vulnerabilidad. Significa 

que dicho resultado se encuentra en concordancia con becas, que permitan la permanencia y calidad 

del aprendizaje de las personas estudiantes beneficiarias. La Unidad de Becas continúa manteniendo 

el compromiso y la responsabilidad, mediante un empeño permanente, por mejorar el proceso de 

gestión de becas, lo cual conlleva a que los procesos institucionales sean robustecidos. 

 

b) En caso de que corresponda, refiérase a la vinculación de los logros del centro gestor con 

lo establecido en el PNDIP 2023-2026. 

Para el periodo lectivo 2023, en lo que respecta al beneficio de transporte estudiantil, se registraron 

como beneficiarios al corte del 31 de diciembre del 2023 un total de 163.803 estudiantes en situación 

de pobreza, pobreza extrema, vulnerabilidad y discapacidad. 

Si se consideran los datos del 2022, donde se tenían un total de 159.125 estudiantes beneficiarios, 

para el 2023 se logró alcanzar un incremento del 2,94%. 

Ahora bien, dado que la meta establecida en el PNDIP se refiere a la cobertura, deben considerarse 

las fluctuaciones de la matricula de un año a otro, para lo cual se tiene que entre el año 2022 y el 

2023 hubo una reducción de 38.707,0 estudiantes obteniendo una matrícula final para el 2023 de 

1.016.603,0 estudiantes; lo cual incide directamente en la cantidad de beneficiarios del programa de 

Transporte Estudiantil. 

De acuerdo con lo anterior, los 163.803 beneficiarios representan una cobertura del 16,11% respecto 

a los 1.016.603,0 estudiantes matriculados en el sistema educativo 2023 cumpliendo así la meta del 

16% definida en el PNDIP. Este porcentaje contempla tanto la cantidad de estudiantes regulares 

como los que presentan discapacidad. 
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3.1.1 ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LAS UNIDADES DE MEDIDA DE LOS PRODUCTOS.  

 

A continuación, se presenta el cuadro con el cumplimiento de las unidades de medida al 31/12/2023.  

Cuadro 9. Cumplimiento de las unidades de medida  
Programas de Equidad 

Al 31 de diciembre 2023 

 

 
 

Fuente: Sistema TCTE y planillas de pago # 338 y #340 del 2023. 

 /1 Esta información se obtiene del informe semestral. 

 

 

Cuadro 10.2 Unidades de medida con cumplimiento mayor al 45,00% al 30/06/2023 y menor al 90,00% al 

31/12/2023  

Programas de Equidad 
Al 31 de diciembre de 2023 

 

 

Fuente: Planillas de pago # 338 y #340 del 2023 

1/Corresponde al número del factor. 

2/Se refiere a cómo los factores que se presentaron en el II semestre incidieron en el resultado obtenido. 
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3.1.2  ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES 

En el siguiente cuadro se presenta el cumplimiento alcanzado de los indicadores al 31/12/2023. 

Cuadro 11. Cumplimiento de indicadores  
Programas de Equidad 

Al 31 de diciembre 2023 
 

 
   Fuente: Sistema TCTE, planillas de pago #338 y #340-2023. 

 /1 Esta información se obtiene del informe semestral. 

 

 

Cuadro 12.2 Indicadores con cumplimiento mayor al 45,00% al 30/06/2023 y menor al 90,00% al 

31/12/2023  

Programas de Equidad 
Al 31 de diciembre de 2023

 

Fuente: Sistema TCTE, planillas de pago #338 y #340-2023. 
1/Corresponde al número del factor. 

2/Se refiere a cómo los factores que se presentaron en el II semestre e incidieron en el resultado obtenido. 
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Datos del Director del Centro Gestor 

Nombre Johan Mena Cubero 

Correo electrónico Johan.mena.cubero@mep.go.cr 

Teléfono 2233-6395 

Firma digital  
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